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COLEGIO MONSEÑOR A ORZALI – Educación inicial, Primaria y Secundaria
Yapeyú 824 Bº Capitán Lazo – Rawson San Juan – Tel 4240448/264-6217842
CUIT CONGREGACIÓN: 30-60975423-7
CUIT PREVISIONAL SJ: 30-67331510-7
IVA EXENTO







								San Juan 14 de Agosto de 2024

Estimadas Familias:
		  Informamos a Ustedes que hasta el día 23 de Agosto podrán regularizar su situación de mora pendiente en nuestro Colegio, posterior a esta fecha se tercerizará el cobro a GENESIS CONSULTORA S.A.
		  Esta decisión se ha tomado, debido al importante porcentaje de morosidad que afecta a nuestra Institución, impidiendo continuar con las obras de mejoras en favor de los alumnos.
		  Cabe aclarar que los Padres que se encuentren en situación de morosidad (que no estén al día en las cuotas del ciclo lectivo actual) abonarán un 15% de interés del total de la deuda generada. 
		  Se les recuerda que el pago de las cuotas se debe realizar hasta el 15 de cada mes, tal cual lo expresa el Contrato Educativo por los siguientes medios:
		  Pagos Educ
		  Por Administración del Colegio (débito, crédito y efectivo)
		  Por transferencia bancaria: (alias: FOCA.TILO.DUQUE) enviando comprobante, datos del alumno y periodo a abonar al 2646217842
		Esperando contar con su compromiso y responsabilidad, nos despedimos atentamente, pidiendo a Nuestra Señora del Rosario los Bendiga	
							Administración
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